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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. 

2. 

Parte en el Acuerdo que notifica: FINLANDIA 

Organismo responsable: Ministerio del Medio Ambiente 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ J, 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos que contienen clorofluorocarbonos, 
bromoclorofluorocarbonos o bromofluorocarbonos halogenados 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Decisión del Consejo de 
Estado sobre restricciones a la importación de productos que contienen 
clorofluorocarbonos, bromoclorofluorocarbonos o bromofluorocarbonos totalmente 
halogenados (disponible en finlandés, 2 páginas) 

6. Descripción del contenido: El objeto de la medida propuesta es incluir en la 
legislación de Finlandia las disposiciones del párrafo 3 del articulo 4 del 
Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono. 

Con arreglo a la propuesta, quedará prohibida la importación de los productos que 
figuran en el anexo D del Protocolo de Montreal y que contengan CFC o halones 
(sustancias del anexo A del Protocolo de Montreal) cuando procedan de países que 
no sean parte en dicho Protocolo. 

De conformidad con las disposiciones del Protocolo de Montreal, se propone que la 
decisión entre en vigor el 27 de mayo de 1993. 

Objetivo y razón de ser: Protección del medio ambiente 
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8. Documentos pertinentes: Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono (articulo 4 y anexo D) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Entrada en vigor el 27 de mayo 
de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 30 de abril de 1993. El 
documento se publicará en la Colección Legislativa de Finlandia 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


